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CUT: 123703-2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0013-2023-ANA-AAA.JZ-ALA.J

Guadalupe, 11 de enero de 2023

CUT 123703-2022 Fecha  22 de julio de 2023
Nombre solicitante ENEMECIO DARIO CARRERA ROJAS
Derecho uso de agua 
primigenio Resolución Directoral N° 2405-2019 ANA-AAA JZ V

Titular CORTEZ MENDOZA, MANUEL HECTOR

De conformidad con el Informe Técnico Nº 006-2023 ANA-AAA.JZ-ALA.J_LJFM, que 
describe las características técnicas del derecho primigenio, y en mérito de lo establecido en la 
Primera Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 022 - 2016 - MINAGRI que 
queda registrado con CUT: 123703-2022

El administrado no sustentó la titularidad del predio, requisito necesario para el trámite de 
extinción y otorgamiento de Licencia de uso de agua.

SE RESUELVE:

Artículo único. -

Declarar improcedente el pedido formulado por ENEMECIO DARIO CARRERA ROJAS, sobre 
extinción y otorgamiento de LICENCIA de uso de agua por cambio de titularidad.

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JULIO ENRIQUE MORALES RUIZ
ADMINISTRADOR LOCAL DE AGUA

ADMINISTRACION LOCAL DE AGUA JEQUETEPEQUE
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